
                          Fundación Andrés de Ribera. Fundación Pública Local.

RETRIBUCIONES AÑO 2021 FUNDACIÓN ANDRÉS DE RIBERA

CATEGORÍA SUELDO ANUAL SIN ANTIGÜEDAD (1)

JEFA 1ª DIRECCIÓN ADMINISTRACIÓN 35.283,34 €

JEFA 2ª DIRECCIÓN COMERCIAL 29.895,14 €

OFICIAL 1ª ADTVO ADMON Y TAQUILLA 22.625,60 €

OFICIAL 2ª ADTVO COMERCIAL Y VISITAS* 15.968,59 €

LIMPIADORA 16.568,91 €

TOTAL ANUAL ............................. 120.341,58 €

* Baja por maternidad y reducción de jornada por atención y cuidado de hijo menor de 12 años.

(1)  No se incluye el complemento personal de antigüedad consolidada. El coste por este concepto es 
de 9.445,90€ en total.  Este complemento que sustituyó en el Convenio Colectivo de 2005-2009 al 
“Complemento Personal de Antigüedad” en los términos que se fijó en el mismo artículo del Convenio 
anterior, mantienen su montante como condición personal más beneficiosa, no siendo absorbible ni 
compensable.



                         Fundación Andrés de Ribera. Fundación Pública Local.

RETRIBUCIONES AÑO 2020 FUNDACIÓN ANDRÉS DE RIBERA

CATEGORIA SUELDO ANUAL SIN ANTIGÜEDAD (1)

JEFA 1ª DIRECCIÓN ADMINISTRACIÓN 34.847,13 €

JEFA 2ª DIRECCIÓN COMERCIAL 29.569,30 €

OFICIAL 1ª ADTVO ADMON Y TAQUILLA 22.517,37 €

OFICIAL 2ª ADTVO COMERCIAL Y VISITAS* 15.834,78 €

OFICIAL 2ª ADTVO MANTENIMIENTO RELOJES 28.072,71 €

LIMPIADORA 15.878,69 €

TOTAL ANUAL ............................. 146.719,98 €

* Baja por maternidad.

(1) No se incluye el complemento personal de antigüedad consolidada. El coste por este concepto es de 
13.484,15€ en total.  Este complemento que sustituyó en el Convenio Colectivo de 2005-2009 al 
“Complemento Personal de Antigüedad” en los términos que se fijó en el mismo artículo del Convenio 
anterior, mantienen su montante como condición personal más beneficiosa, no siendo absorbible ni 
compensable.                                                                                                         



                         Fundación Andrés de Ribera. Fundación Pública Local.

RETRIBUCIONES AÑO 2019 FUNDACIÓN ANDRÉS DE RIBERA

CATEGORÍA SUELDO ANUAL SIN ANTIGÜEDAD (1)

JEFA 1ª DIRECCIÓN ADMINISTRACIÓN 34.443,55 €
JEFA 2ª DIRECCIÓN COMERCIAL 28.962,93 €
OFICIAL 1º ADTVO ADMON Y TAQUILLA 26.959,06 €
OFICIAL 1ª ADTVO ADMON Y TAQUILLA 22.058,36 €
OFICIAL 2ª ADTVO MANT.RELOJES 25.803,38 €
OFICIAL 2ª ADTVO COMERCIAL Y VISITAS 19.864,77 €
LIMPIADORA 15.462,83 €
TOTAL ANUAL ............................. 173.554,88 €

(1) No se incluye el complemento personal de antigüedad consolidada. El coste por este concepto 
es de 13.727,83€ en total.  Este complemento que sustituyó en el Convenio Colectivo de 2005-
2009 al “Complemento Personal de Antigüedad” en los términos que se fijó en el mismo artículo 
del Convenio anterior, mantienen su montante como condición personal más beneficiosa, no 
siendo absorbible ni compensable.



                         Fundación Andrés de Ribera. Fundación Pública Local.

RETRIBUCIONES AÑO 2018 FUNDACIÓN ANDRÉS DE RIBERA

CATEGORIA SUELDO ANUAL SIN ANTIGÜEDAD (1)

JEFA 1ª DIRECCIÓN ADMINISTRACIÓN 33.578,00 €
JEFA 2ª DIRECCIÓN COMERCIAL 28.471,74 €
OFICIAL 1º ADTVO ADMON Y TAQUILLA 27.799,91 €
OFICIAL 1ª ADTVO ADMON Y COMERCIAL 21.211,23 €
OFICIAL 2ª ADTVO MANT.RELOJES 23.514,46 €
OFICIAL 2ª ADTVO COMERCIAL Y VISITAS 19.323,49 €
LIMPIADORA 14.973,20 €
TOTAL ANUAL ............................. 168.872,03 €

(1) No se incluye el complemento personal de antigüedad consolidada. El coste por este 
concepto es de 18.128,80€ en total. Este complemento que sustituyó en el Convenio Colectivo de 
2005-2009 al “Complemento Personal de Antigüedad” en los términos que se fijó en el mismo 
artículo del Convenio anterior, mantienen su montante como condición personal más beneficiosa, 
no siendo absorbible ni compensable




